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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SfiCRTOÓN PARA LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-50 ptas.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9‘10 »

„ ... 4‘90 »Tres id . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ntbneros sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la G,«c‘c,to.=(Art. l.° del Código civil)—Inmediatamente que los Sres. Alcalde; y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los húmeros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. L0‘G5 »
Tres id............... G »

Pago adelantado.

Parte_oflcial.
MSIBHl BEL COKEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 265.)

GoDierno Civil.
Circular.

Según me comunica el Alcalde de 
Espinosa de los Monteros, en el pue
blo de Quintana de los Prados, de 
dicho término municipal, se halla 
depositado un novillo de dueño des
conocido, que ha sido recogido en 
los páramos del citado pueblo, y 
cuyas señas son: dos años de edad, 
pelo rojo oscuro, con marco de fue
go en cada nalga, pero sin conocer
se sus iniciales.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para ge- 
heral conocimiento, haciendo saber 
due de no presentarse el dueño á re- 
c°ger dicho ganado, previo abono 

‘os gustos originados, se venderá 
6n Publica subasta, de conformidad 
0111° establecido en el artículo 8.° 

L1 Reglamento para la administra- 
óuy régimen de las reses mostren- 

*■> Pasados los quince días que de- 
t6tnuna 61 artículo 14 del citado Re
glamento.

largos 21 de septiembre de 1915.

el gobernador, 
Ensebio Salas.

Providencias indiciases
Requisitorias.

Martín González (Dionisio), hijo 
de Dionisio y de Bernabea, natural 
de Neila (Burgos), soltero, jornalero, 
de 24 años de edad, estatura un me
tro 550 milímetros, de ignorado pa
radero, domiciliado últimamente en 
su pueblo y sujeto á expediente 
por haber faltado á concentración: 
comparecerá dentro del término de 
treinta dias en esta plaza, ante el 
Juez instructor D. Enrique Gutié
rrez Valcárcel, Comandante de In
fantería, con destino en el Regi
miento de la Lealtad, número 30, 
de guarnición en Burgos, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Burgos 15 de septiembre de 1915. 
=E1 Juez instructor, Enrique Gu
tiérrez.

Felipe Cabrerizo Santa Maria, 
hijo de Manuel y Vicenta, natural 
de Castrillo de la Reina (Burgos), de 
estado soltero, labrador, de 23 años 
de edad, domiciliado últimamente 
en dicho pueblo y sujeto á expedien
te por haber faltado á concentración 
á la Caja de Recluta de Burgos para 
su destino á Cuerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta días, 
en San Sebastián, ante el Juez ins
tructor, D. Francisco Ibáñez Alonso, 
Comandante de Ingenieros, con des
tino en el Primer Regimiento Zapa
dores Minadores, de guarnición en 
San Sebastián, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

San Sebastián 17 de septiembre 
de 1915—E1 Juez instructor, Fran
cisco Ibáñez.

López Cámara (Victor), hijo de 
Aniceto y de Eusebia, natural de 
Brazacorta (Burgos), de estado sol
tero, labrador, de 23 años de edad, 
de ignorado paradero, domiciliado 
últimamente en su pueblo y sujeto á 
expediente por haber faltado á con
centración; comparecerá dentro del 
término de treinta dias ante el Juez 
Instructor D. Enrique Gutiérrez Val- 
cárcel, Comandante de Infantería, 
con destino en el Regimiento de la 
Lealtad, número 30, de guarnición 
en Burgos, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Burgos 18 de septiempre de 1915. 
z=El Juez instructor, Enrique Gu
tiérrez.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Moradillo de 
Sedaño.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación municipal 
durante el segundo semestre de 
1914 y primero del año actual de 
1915.
El dia l.° de julio se acordó apro

bar los extractos de las sesiones ce
lebradas por el Ayuntamiento en el 
segundo semestre de 1913 y prime
ro de 1914.

El 8 no se celebró sesión por falta 
de número de Sres. Concejales.

El 15 se acordó limpiar la calle 
de la Iglesia por hallarse intransi
table.

El 22 se acordó nombrar comisio
nado á D. Teodoro Ruiz Jiménez, 
vecino de Burgos, para que haga en
trega en la Zona militar de Miranda 
de Ebro de las relaciones de los 
mozos declarados soldados y recoja 
sus pases.

El l.° de agosto se acordó suspen

der las sesiones ordinarias hasta ter
minar por completo la recolección 
de los frutos del campo.

El l.° de septiembre se acordó 
aprobar y mandar al Sr. Ingeniero 
de Montes los estados de aprovecha
mientos forestales para el año de 
1916á1917.

El 8 se acordó mandar al señor 
Gobernador civil el presupuesto mu
nicipal para el año de 1916.

El 15 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres Concejales.

El 22 se acordó dar principio á la 
recolección de las patatas.

El 1.” de octubre se acordó dar 
principio el dia 2 del actual á reco
ger las nueces y demás frutos.

El 8 se acordó dar principio á la 
formación del repartimiento de con
tribución territorial por rústica y 
pecuaria para el próximo año de 
1915.

El 15 se formó el repartimiento de 
la contribución urbana para el año 
de 1915.

El 22 no se celebró sesión por falta 
de número de Sres. Concejales.

El l.° de noviembre se aprobó el 
repartimiento de la contribución rús
tica para el próximo año de 1915.

El- 8 se aprobó el repartimiento 
de la contribución urbana.

El 15 se dió cuenta de la correspon
dencia oficial.

El 22 se nombró á D. Luis Díaz, 
vecino de este pueblo, comisionado 
para que recoja en la Administra
ción de Hacienda de esta provincia 
los recibos talonarios que han de 
acompañar á los repartimientos de la 
contribución por rústica y pecuaria, 
así como los de contribución urbana.

El l.° de diciembre se acordó no 
imponer recargo alguno sobre los 
carruajes de lujo que pudiera haber 
en el próximo año de 1915.



El 8 se acordó no imponer recar - 
go alguno sobre las cédulas persona
les, correspondientes al año de 1915.

El 15 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial.

El 25 se acordó practicar el alis
tamiento de mozos el dia 4 de enero 
próximo.

El 4 de enero se celebró el acto 
del alistamiento de mozos corres
pondiente al reemplazo de 1915.

El 16 se acordó rectificar el alis
tamiento de mozos el 31 de este mes 
de enero.

El 22 se dió por terminado el 
aprovechamiento de leñas para los 
hogares.

El 31 se practicó la rectificación 
del alistamiento de mozos.

El l.° de febrero se dió cuenta de 
la correspondencia oficial y á la vez 
practicar el acto del sorteo de mo
zos el 21 .del mes actual.

El 14 se practicó la rectificación 
definitiva y cierre del alistamiento de 
mozos.

El 21 se practicó el sorteo general 
de lós mozos alistados.

El 25 se acordó practicar la de
claración de soldados el dia 7 del 
próximo mes de marzo.

El 1.® de marzo se acordó remitir 
el censo del ganado caballar y mu
lar al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del censo del expresado 
ganado.

El 7 se practicó el acto de decía - 
ración de soldados.

El 13 se aprobaron los expedien
tes de pobreza de los padres de los 
mozos Severino Martínez y Pedro 
Diaz, del reemplazo de 1915.

El 22 no se celebró sesión por falta 
de número de Sres. Concejales.

El l.° de abril se nombró comisio
nado á D. Próspero Fernández para 
que asista al juicio de exenciones 
ante la Comisión mixta, que tendrá 
lugar el día 15 del actual.

El 13 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial.

El 22 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 30 no se celebró sesión por 
falta de niímero de Sres. Concejales.

El l.° de mayo se acordó dar prin
cipio al recuento de toda la ganade
ría que existe en el distrito, para el 
próximo año de 1916.

El 15 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 31 se dió principio á la forma
ción del apéndice al amillaramiento, 
para el próximo año de 1916.

El l.° de junio se acordó que el 
ganado vacuno entre á pastar en el 
monte público del pueblo, ó sea el 
llamado El Paular.

El 15 no se celebró sesión por ' 
falta de número de Sres. Concejales.

El 22 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial.

El 30 se acordó que duerman los 
ganados mayores en los corrales des
tinados al efecto.

Moradillo de Sedaño 30 de junio 
de 1915.=Ignacio Rodríguez.

Aprobación. —El Ayuntamiento, 
en sesión de 24 de julio próximo pa
sado, acordó aprobar el extracto pre
cedente y que se remita al Sr. Go
bernador civil de la provincia para 
su inserción en el Boletín Oficial, 
de que certifico. = Rodríguez. = 
V.® B.°=E1 Alcalde, Evaristo Mar
tínez.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villasilos.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina
rio formado para el año 1916, se 
halla de manifiesto al público, con 
el informe del Regidor Síndico y 
acuerdo de la Corporación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, contados 
desde la inserción de eete anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que en dicho plazo pueda 
ser examinado' y se presenten las 
reclamaciones pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá ninguna.

Villasilos 14 de septiembre de 
1915.=E1 Alcalde, Irenes Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Valdivielso.
Covarrubias.

Alcaldía de Quintan illa de la Mata.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la segunda su 
basta celebrada en este Ayuntamiento 
en el dia de hoy, para la contratación 
de las obras de construcción de una 
fuente y abrevadero en este pueblo, 
la Corporación municipal, en sesión 
de este mismo día, acordó, previa la 
declaración unanime de urgencia del 
asunto, que el día 26 del actual y 
hora de las diez, tendrá lugar nueva 
subasta, bajo el pliego de condicio
nes economico-administrativas, pu
blicadas en este periódico oficial, 
número 174, del día 2 de agosto pró
ximo pasado.

Quintanilla de la Mata 19 de sep
tiembre de 1915,—El Alcalde, Tomás 
Angulo.

Alcaldía de Villazopeque.
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

esta villa, fecha 15 del actual, se sa

ca á pública subasta, y para el año 
de 1916, la contratación del servicio 
de administración municipal del im
puesto de consumos y sus recargos 
en este distrito, bajo el pliego de 
condiciones y tarifa adjunta, que se 
halla de manifiesto en esta Secre
taria.

El remate tendrá lugar el día 3 de 
octubre, ó en su defecto el 10 del 
mismo, de diez á once de la mañana, 
en el salón de actos públicos de esta 
casa consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia al acto 
de otro Concejal designado por el 
Ayuntamiento y el Secretario de la 
Corporación.

El contratista, para tomar parte 
en la subasta, deberá consignar en la 
caja municipal la suma de 85 pesetas, 
importe del 5 por 100 de 1.700 pe
setas, calculadas cómo rendimiento 
minimo déla renta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
pliego de peseta, ajustado al modelo 
que se inserta á continuación y á la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, 
acompañando la cédula personal y el 
resguardo que acredite hacer consti
tuido el depósito exigido.

El contratista, dentro de los diez 
dias siguientes al en que se notifique 
la aprobación de la adjudicación, 
prestará fianza en metálico del 10 
por 100, en la depositaría municipal.

El contratista ingresará en la de
positaría municipal el importe de 
las sumas correspondientes á cada 
mes, dentro de los cinco dias antes 
de empezar éste, ó sea por adelan
tado.

El Letrado designado por la Cor
poración, á los efectos del art. 15 de 
lalnstrucción de 24 de enero del915, 
lo será cualquiera de los matricula
dos en este distrito.

Conforme á lo qne dispone el ar
ticulo 8.°, apartado 10 de la citada 
disposición, se declara que en el pe
riodo de diez dias, que ha estado 
anunciado el acuerdo á que se refie
re el artículo 29, no se ha producido 
reclamación alguna.

Villazopeque 15 de septiembre 
de 1915.=E1 Alcalde, Domingo An- 
sótegui.

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de.... , con cédula

personal que. es adjunta, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
para la contratación en subasta pú
blica del servicio de administración 
municipal y cobranza del impuesto 
de consumos y sus recargos, de este 
municipio, y próximo año de 1916,

Hmhcígs particulares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900

Capital, y reservas: Pesetas 3.332.01

Servicio de la Caja de Ahorros. 

Sucursales en Aranda, CastrogerizJ 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado! 
luengo, Salas de los Infantes, Villa!

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta /0.0001 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Csj« 

de Ahorros están garantizados pon 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pus 
los reintegros se efectúan en el acto, 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cenj 
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doca 
los festivos.

ABONOS MINERALES
Superfosfatos 18/20 marea 

Gobain-, amoniaco inglés la ® 
graduación.
Precios de fábrica.—Depósito

José Miguel Olivan, Aliiiaccii ie taanl 1*^í”

acepto en todas sus partes d¡cJ 
condiciones, acompaño el resgr¡a G 
del depósito constituido del 5 ] 
loo, y me obligo á p,esllr ¿1 

servicio, mediante el i„g,„0 ' 
cantidad de.... p6setls 1
letra), y por meses 'anticipados ij 
que corresponda á cada mes. ' 1

(Fecha y firma del proponente), |

SAETA OLAI-U
OCULISTA.

Plaza del Duque déla 
(antes del Arzobispo) 1? ■» # 1 
consulta de once á una.

Alcaldía de Hontoria del P¡nar I 
Se halla vacante la p]aza deI I 

pector municipal de carnes y J 
higiene pecuaria de este distrito,C0J 
la dotación anual de 500 pesetas j 
primera y 365 1a segunda, pagadas! 
por trimestres vencidos del pre J 

puesto municipal, y además puede 
contratar las igualas con 300 vecino] 

de que se compone este municipio,
Los que deseen obtener dicha pial 

za y reunan las condiciones al efectol 
presentarán sus solicitudes á esta All 

caldía, dentro del plazo de treinta 
dias, siguientes al en que aparezca! 
inserto este anuncio eu el Bol™ 
Oficial de la provincia,

Hontoria del Pinar 17 de septiem-J 
bre.de 1915.=:El Alcalde, Eugenio! 
Gallego.
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